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CÍT" Se publica diariameqte en su Im

prenta Calle d. San Pedro No. 9
0O“ En esta Capital, se vendo en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del relox.—-En el almacén 
de D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
N > 3 3 : —v en la tienda de D. Agustín 
Sallandrose Calle do San Pe 1ro No. 185, 
y en la librería de D. Ignacio Julián, 
Calle de San Gabriel núm. 63.

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

Se hallará también de venia en todas 
las Capitales v pueblos de los Departa- 
montos de Campaña cn los parajes si. 
guientes :—

En Canelones. 
casa de Don Rafael Amcngual. 

San José,
Don José Rías.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

SottlJNO,
Don Fernando G^anó 

Paisa^du.
de D. Salvador Vidal y Barccló. 

Cerro-Laroo,
de Don Ceferino Farias 

DpiRAZNO,
de Don Joaquín Araujo.

M aldona.uo, 
Administración de Correos

San Ca neos, I,
de D. Elias 'Fotnás Silva.

Minas,
de Dos -Qregorio Bustamante 

Rocha,
de D. José M. Gómez Arbolcya. 

Florida
Don Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco Sollanee 

Santa-Lucia,
Don Mariano Veja.

Colla, 
Don Manuel Yedra

- Vacas, 
Don Manuel Rodríguez, 
San-Salvador, 

Don Antonio Loaces.
Mercedes,

Don Mariano Capdevila. 
Salto.

Don José Canto.
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SALDRA dentro de un mes la
muy velera polacra s:¡ -da San I 

Francisco, capitán D Manuel Pnggio : I 

buque, «5 ir de pasage, se servirán ocur- | 
rir á sus coosignatariosFigueroa yButler. j

E 9— I

las personas que gusten cargar en dicho i!

PARA RIO JANEJRO.
~ SALDRA piecisnmento del 20 i 

al 24 de Enoro, el Bergantín na- ¡
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ALMANAQtra
Lun. S. Gumesindn Pr.

Sol sale á las 4 57, se pope á las 7 4 m.

FASES I)E LA LUNA 
En el mes de Enero.

Menguante, el dia 2, á la 1 y 25 
minutos de lu tarde.

Nueva, el dia 9, á las 7 y 28 minutos 
de la tardo.

Creciente, el dia 17, á las 11 y 2 
minutos de la noche.

Llena, el dia 25, á las G y <36 minutos 
de la mañana.

Menguante, el dia 31, á las 10 y 40 
minutos de la noche.

CORREOS

DIA’ EN QUE SALEN DE ESTA CATITAL.
Eaiu tus Pueblos ael Intn tor.

9. 16, 23. v 30 de cada mes.

AVISO.

SE vende una negra de edad de 18 
años, cn la callo de San Luis No, 9 
en la misma casa hallara con quien tratar 

y se le impondrá de sus habilidades.
E 8—3p*

SE VENDE.
”H | U negro sano y robusto apto para 

cualquier trabajo, tiene sus princi
pios de albañil: el que lo quiera com
prar en la calle de San Sebastian es- 
qduin de la Banderilla N . 73 darán 
razón. E8— u

(tVSE VENDELO
UN A casa cn la calle do San ' 

1 i'i«u Diego con los Nos. 22, 24 y 26 l

cional feliz, su capitán D. Salvador Cos
ta, admite pasagerosparalo que tiene exe- 
lentos comodidades. Para tratar ocúrra
se cn el almacén de I). Feliz Bujareo 
calle del Porton N. 24 6 pn casi del 
Capitán calle del Porton N. 112.

ene. 8 pp.
PARA FILAPULFIA.
LA muy superior v velera fra
gata americana Eduardo fío-

naffí, de porte de 325 topetados, su capi
tán Juan W. Miercken, saldrá piecisa- 
mente el dia 15 del presente mes. Los 
SS. que gusten cargar ó ir de pasage 
para lo que tiene las mejores comedida 
des, pueden verse con el capitán abordo, 
ó con sus consignatarios Zimmermann 
Frazier y Ca. E. 7—pp±

AVISO.
, ffjjijS' SE vende ó se fleta para cual 
5^^^'qnier destinóla goleta America
na MaryJane de porte de 110 tonelada’ 
se llalla bien provista de los aparejo’cor 
respondientes á un buque de la clase: Lis 
personas que interesen por uno ú ot'o 
pueden ocurrir á sus consignatarios Da' 
vison Dorr y Ca. en la Aduana vieja, 

dic. 18—Suj

FOR LIVERPOOL, OR LONDON, 
Callin" off Corkfor Orders.

THE fine f .st sniling copper- 
"d and copper fastened (A 1.)

British Brig Caledonia, Conachu Mas- 
ter, havingtw . thirds of her cargo en 
gaged will have quick dispatch, and 
will tnke freight on modérale terms if 
immediate applicacinn is made ; has al- 
so good arcomodations for pnssenger’ 
Ap; !y to the Captain, or Con»ignee.

SAMUEL F. LAFONE, 
.Calle de g. Juan No. 15.

Nov. 28—pp|

Jlvtso á los maestros albañiles.
¥.3N la calle de los Pescadores nú- 

mero 25 frente al B idegon de la 
Bañil rita: Se venden algunas doze- 
ñas do puertas y bentanas con sus marcos 
■ le algarrobo correspondientes, como tam
bién algunos roperos. El que se interese 
en dicha compra puede verse con su -Jue. 
ño que vive en la misma casa. E. 1 l-3p’ 

~ AVISO.

SE desea compiar un criado para el 
« ampo que sea sano y sin vicios: 
ocúrrase á cstu Imprenta que darán 

razun E 11—3p*

I

SE NECESITA.
^TTNA criada que sepa labar, planchar 

y cocinar; el que la tenga y quiera í 
venderla ocurra á las casas de D. Agus- | 
tin Castro en la Plaza mayor, que hallará ' 
con quien tratar. ene. 11 -3p| |

Consejo de Higiene Pública.
jJ'lLdia 8 del corriente el Dr. D. 
«'•« Teodoro M do Vílardevó profe.

si r de Medicina y cirujía, se presentó, al ' 
acto provatorio, según el aviso anterior, 
y mostrando habilidad v vastos conocimi
entos, quedó por unanimidad incorporado 
al cuerpo facultativo y autorizado para 
egercer libremente ambas facultades: lo 
que se avisa al público. Montevideo 8 
de Enero de 1834.

Luis Chouciño.
i 

r

AVISO.

SE venden colecciones del Periódi
co el Universal, en unn hermosa

_ - - - «,..<<< — vi 
( N. 9 1. ° al 1200. Contiene todos los 

datos oficiales y particulares precisos pa 
i ra la historia del País, desde la época de 
i„ j ' ru • ] en

 ....... Cou- 
tien^ igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones dol Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
politices mas notables que durante el 
misino, han ocurrido cn la-J Naciones 
civiliz-das de ambos Emisft-rios. El ln. 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
dal Diario, de lie ndo á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. ’ Nov. 5
~ AVISO? ———
H A salido á luz, por esta Imprenta

la cuarta edición del Compendio 
Gr matical de la Lengua Española, 
compuerta por D José Catalá Co- 
dina. Se halla de venta en este Es- 
tablecimien o, y en la Librería de 
D. Igna io Julián ; calle de S. Ga
briel num. 63. dic- 13.—30^

— ~ - j ;j w rt uuiuersai, en unn hPrmoga
del fuerte nava abajo, y un terreno en la encuadernación de 12 Tomos desde el 
en le de San Jnnnuin e.nn ‘25 varas dt» TV O i o «i i daa z-v .- ’ . .ca le de San Joaquin con 25 varas de 
fro te al E. y 46 de fondo al O., tiene 
parede» y un algive El que se inte- II. , r- - —S i— — ---- - ¡ -- •*  uci i «i», oesoe ia epoce
se en la compra dg la casa Ó terreno, di*  . la instulacion del Gobierno Nacional 
lijase á esta imprenta ó la casa No. 177, la Capital del Estado hasta el dia. ( 
noilo ,i« i------ ----------------------' 1 *- r-Galle de San Joaquín donde encontrará 
con cuien tratar y se le manifestarán las ,, 
tasaciones, de las que se harán una gran 
rebaja. E 10—6p+

“ ¡i
||

E IQ—Gpj:
SE VENDE.

UNA casaen la calle de 8. Ra- 
|¡a¡ja»»ii mon N. 86 con sala, aposento, 
comedor y una cocina, con 11 varas de 
frente y 48 de fondo. El qtic quisiere 
comprarla ocurra á lapuerta siguiente N. 
84 hallará q>n quien tratar, en. 9— j: 

SE VEÑITl.
__ JUNA casa sita en la calle de S. 

Diego núm. 7 con 14 vares de fren

I
1 

te al N. y 50 de fondo al S. La esquina I 
núm. 1, cuarto núm 3 y sitio núm. 5 con 
22 varas de frente al N. v 30 al E y 30 
de fonrlo al S. y uu sitio con 14 varas ue 
trente al N. y 25 de fondo al S.. La 
persona que se interese cn su compra 
puede ocurrir i la dicha casa N. 7 que 
nalla>á con quien tra'ar ti. 4 —30p.j:

n c a c. o,

AVISO AL PUBLICO.
S^ntre tas ce Is. que se lian expendido 
A¿4al menudeo par los goteros, y l«s 

que han tomado muchos SS. subsenb en
dose por uuo ó mas cuadernos, se hallan 
vendidos yá las 3 cuartas partes de las’ 
cédulas para la Rifa de la casa situa«la 
en la calle de S. José núm. 32 y tratando 
de verificar el sorteo á fines del preseme 
mes, se avisa á los SS que quieran subs- I 
cribirse por cuaderno entero de 109 ce- ¡ 
-lulas con la rebaja del 10 por ciento con 
curran al nñm. 32 calle de S. Felipe y á 
los que gusten por cédulas sueltas que las 
despachan D. Felipe Madrazo D. Casto 
Domínguez y D. Miguel Altamira á 2 rs. 
una. E. 3—pp*

AVISO DE Lk POLICIA. ~
E ha efectuado hoy en la cssa cen. 
tral de Policíaca rifa del relox con 

cadena y sellos de oro, y el caballo Chi
leno ; y ha focado en suerte el primero 
al No. 543, c1 segundo al 453. Lo que 
se avisa al público para su conocimiento.

Montevideo, Enero 7 de 18.34.
 LAMAS.

E. 3

CONVENIENCIA.
E vende 6 se conchaba una morena 

•O con leche de 15 dias por habérsele 
muerto el hijo. Quien quisiese hac-rse 
de ella en una ú otra forme, puede verse 
con D.Ramón Rodríguez en la Tesorería 
'el Consulado, ó en su casa cnlle de S. 
Diego n(tm. 9. E. 3—8p*.

QUEMiZO.N DÉ MUEBLES.

ÜN estiaiigerodebiendo ausentarse' 
del país tiene varios mueble- 

para venderse, como cujas, cornudas, ar 
inarios, cunas, mesas, escri'orios todo se 
henderá por la mitad de su valor en la 
calle de Los pescadores N. 25 darán razón 

E. 3- p*
SE DESEA.

CAMB1 tR unn finca en Buenos Ay- 
res, situada en la calle de Potosí 

edificada de ladrillo y de azotea, tiene d« 
frente 38 J varas y de fondo 70; las per 
sonas que quioran dar otra en cambio 
aquí en Montevideo pueden verso con -u 
dueño Luis Bal cstier en la calle de Saa . 
Cabriel número 116. Dic. 13—30,< f ||

AVISO.

UNA Sra. blanca se desea concha
bar de ama de leche por haber ele 

muerto la criatura de un mes. El que la 
necesite ocurra ál Pilar de San Teína» 
N. 45. ' ene. 10-3p*

I
|l

SE VEN: E.

ÜN inattimunio de criad .’, nardo», 
criollos, el b ron tiene 32 añ >», 

y ca apto para servicio de campo y hábil 
para trabajos caseros. La mujer tiene 
23 años y también es predispuesta ; su 
precio es el de quinientos cincuenta pesos 
jibres de todo derecho, y si el vendedor 
há de pagarlos sejá el de seiscientos. El 
que guste comprarlos véase con su dueño 
para tratar que vivo en la calle de Sal» 
Juan N. 129 una cuadra 'de la Iglesia, 
fajando al parque antiguo, en. 10-6p.*

SE VI NDE.
S L saladero del Manga conocido poi 
ci Los dos Hermanos, á 3 y media 

leguas de esla Ciudad, tiene las suficien. 
tes comodidades para salar carnes, con 
galpones corrales y almacenes para gu
ardar con toda segundad cueros, sebo, 
lanas, g«anos á$c., tiene á mas dos taho. 
ñas, buen pastoreo y aguadas, sauzal y 
menbrillal abundante, buenos cercos de 
pita para plantaciones. Un horno de 
ladrillo con cstunque y pisadero : la per: 
sona que se interese en su compra puede 
ocurrir a la calle San Miguel No. 81 en 
donde se le mostraran las tasaciones, y 
comodidades que préstala el < stahleci- 
míenlo en venta. E9— 6p*
~ AVISO. “
EL que se infere-e en rom' 

prar una negra sil» vicios copo- 
cilios, de un servicio regular, ocuria á la 
calle de San Francisco No 12 fr te á 
lo de D. Pedro Berro, en «Ion te hallará 
con quien tratar. Se vende put dicha 
esclava solicitarlo. E 9—

A VI SO?
, ? E necesita un sujeto de apti'u.les y 

I ¿’que «le garandas de su conducta para 
i Tenedor de Libros de una casa «le Co
mercio en e-ta 1 'apital.- ocurra á la ca l» 
«lo S. Carlos núm 147 dotvle darán ra
zón de la persona que lo necesita. 
_____________________ E '■»—3pt 

AVISO.

SE Jetea tomar unn cas» que sea 
buena para comercio, que tenga 
almacén y 5 cuartos; en la calle «le 

San Juan N«>. 15 encontraren con 
quien trnlar. E 4—15 .

’ BARATILLO

»E los i en la calle de San Carlos 
cuarto de la Iglesia Matriz, á pre- 

»< Iib—3p*«ios equitativos.
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INTERIOR.
DOCUMENTOS OFICIALES. 

MiNistehio de RdlacioÑbs EsTKKIO-
IlES.

Montevideo Diciembre 29 de 1833. ) 
Año 21 de la Libertad y 5. ° de la > 

Independencia Oriental. S
Exmo. Sr. Ministro de Relaciones 

Exterioies do la Provincia de Buenos 
Aires.

El Gobierno de la República Ocien- 
tal del Uruguay instruido por el infras
cripto Ministro interino de Relnciones 
Exteriores de los designios loables y 
F-cneficos quo ocupnn al Gobierno de 
Buenos Aires con respecto á la segu- 
jridad de la navegación del Rio de la 
Plata y de loe medios que á este fin se 
propone adoptar por sí misuio, balizar - 
do ¡os Bancos Ortiz v Cinco y en co
munidad con esta República colocando 
una barca de luz al Este del mundo, 
como á seis millas del Banco Ingles.

El Gobierno déla República Orien
tal del Uruguay no solo ha experimen
tado los sentimientos de que era impo i 
sible presindir en O6le casa, y de que j 
él mismo cree habí r dado pruebas an- lj 
ticipadas sosteniendo á su costa una ! 
luz en la isla de Flora», decretando 
como acaba de hacerlo, el estnblecimi- II 
ento de otras dos mas inmediatas al 
Puerto de Mnldonado. y promoviendo 
el vulizamiento del Uruguay, cu cir
cunstancias nada favorables para su 
Erario; sino que ha mirado como un : 
presagio de acuerdos mas importantes , 
aquel con que ambos Gobiernos se I 
han movido por esta vez hacia objetos I 
de tan singular analogía.

Asi que el Gobierno de la República 
Omitid d i Uruguay no lia trepidado I 
cu autorizar al infrascripto para elegir ¡ 
y proponerle una persona que impues
ta de aquellos compromiso» y de lo 
que ellos miemos puedan auxiliar al 
proyectado establecimiento de una luz 
.flotante a~6 millas del Banco Ingles! 
estipule lo conveniente á la tnas pronta 
ejecución sobre Lis bases propuestas 
ú ot as que puedan sobtituirla»,

Y habiendo recaído esta elección en 
el Sr. Camarista miembro del Senado 
de la República Oriental del Uruguay 
.Dr. D. Joaquín Campana el infrascripto 
tiene el honor de recomendar su per- 
tona á V E. el Sr. Ministro de Rela
ciones Exteriores del Gobierno de 
,Buenos Aires y pedú le que haciendo 
p esente á S E. el Gobernador de la 
P ovincia los fines de su misión según 
por el mismo, le serán expuestos, ase
gurándole que S E. el Presidente de 
la República Oriental del Uruguay 
nada desea con tanto ardor como ver 
establecidas lalaciones por las cuales, 
ambas Repúblicas puedan en adelante 
obrar de consumo en iodo lo concer 
Diente al ínteres común de la navega
ción de los Ríos, ó al piogr<“s > <le su 
comercio con las naciones nmigns.

El infrascripto después de cumplir 
con las órdenes de su Gobierno tiene 
el honor de saludar al Exmo. Sr. M.- 
nistro de Relaciones.Exteriores déla 
Provincia de Bu- nos Aires con distin' 
¿uida consideración.

Lucas Jóse Obes.

Buenos Ayres Enero 8 de 1834.
Año 25 déla Lwertud y 19 de la In*  

dependencia.
A. S E. E Sr. Ministro de Rela

ciones Exteriores del Estado Orienta) 
del U'Oguay.

El infrns’crípto Ministro de Relacio
nes Exteriores ha recibido y presenta
do al conocimiento del G. bierno la 
^preciable nota en la cual el Exmo. Sr. 
Ministro de igual Departamento en el 
l'stndo Oriental del Uruguay le parti
cipa que de acuerdo con los deseos do 
e-te gobierno expresados en nota de 
6-le Diciembre último sobre el esta 
blecimicnto de una luz flotante áG mi
llas de] Banco Ingles ha nombrado ni 
Sr. Camarista miembro del Senado de 
«sa Republica Dr. D. Joaquín Cumpa

na,para que estipule lo conveniente á 
su mas pronta ejecución sobre las lin
ees propuestas ú otras que puedan subs
tituirlas.

S. E. se ha complacido al instruirse 
de los generosos sentimientos del Ex 
mo. Gobierno del Estado Oriental del 
Urngunv y ha ordenado al quo subs
cribe, participe al Sr. Ministro á quien 
se dirijo, que se entenderá desde luego 
con el Sr. Cimarista nombrado sobre 
tos objetos de su honrosa misión, y que 
por su parle no omitirá medio alguno 
que pueda conducir á la prosperidad 
común de ambas Repúblicas, como que 
igualmente se empeñará en mantener 
estrechas las relaciones amistosas y 
fraternales que deben existir entre Go
biernos vecinos y amigos á quienes li
gan vínculos de gloria, y un interés re
ciproco por su Independencia y Libei" 
tad.

El infi ascripto aprovecha con satis 
facción esta oportunidad para reiterar 
al Exmo. Sr. Ministro de Relaciones 
Exteriores en el Estado Oriental del 
Uruguay las seguridades de su mas 
peí léela y distinguida consideración.

Tomas Cuido

SABADO 1 1 DE ENEllO 1>E 1834.

Insertamos el articulo comunicado 
por el Cristiano Viejo,á pesai do sus 
rancias ideas, para que opiniones tan 
luminosas no tengan la desgracia de 
quedar en tinieblas. Ard-.a tarea se
ria por cierto catequizarle, aunque es- 
ciibieseraos mas que el Tostedo y por 
otra parte nos-falta el zelo apostólico 
que requiriria tamaña empresa. En 
cambio estamos dotados de una tole 
rancia á toda prueba; pero entrañamos 
que no haya hecho también una men 
cion horn.r.fica de las hogueras dei 
Santo Ourio y de sus vastos é inextri. 
cabl .s Edificios: fruto del sistema qu c 
defiende: tal vez haria mas carrera núes 
tro corresponsal halla donde andan los 
partidarios del luíanle J). Carlos de 

; España y del Infante I) Miguel de 
Portugal; los cuales, según dicen las 
Gazetas, gritan con entusiasmo Viva el 
Rey y la Inquisición ! porque entre no
sotros creemos que sus ideas han de te
ner ya poquísimos sectarios.

Se nos ha remitido el si ;uiente 
artículo de carta dirijido á la Comi 
sion Topográfica por un Agrimensor 
de Número.

"Hice estoa dias pasados una men- 
Eurita en las Puntas del arroyo Malo, 
en que se echó á perder enteramente 
la aguja del Teodolite, tan de repente 
que de veinte y tantas oscilaciones que 
tuvo quedó de repente inmóvil. El 
terreno era enteramente .pedregoso, v 
debo atribuir este acontecimiento ai 
magneto natural que debe haber en la 
tierra, o lo que llaman generalmente 
aquí. Piedra Imán. La punta del Nor
te se clavó acia abajo, y quedó inmó
vil; toqué el resolte á fin de hacer 
jugar la aguja, é inmediatamente con 
la mayor velocidad se dió vuelta, y la 
punta del Norte quedó clavada acta el 
Polo de) Sur. El parage donde me 
sucedió esto, se Uniría In Piedra Sola : 
con mucho trabajo pude hacer la men 
sera, porque teniu que ocurrir ú otros 
arbitrios.”

Manifiesto de la Reyna de España.
Agoviada del mas profundo pesar 

por la repentina pérdida de mi augusto 

Esposo y 8 ihernno, solo una obligación || 
sagrada quo debe hacer enmudecer lo
dos los sentimientos del corazón, pue
de conducirme á romper el silencio 
que me impone la gravedad do mi do
lor y In calamidad que tan cruelmente 
me ha r>fli|ido. La ansedad que 
siempre se deja sentir al principio de 
en nuevo reinado, se acrecienta to
davía mas por la incertidumbre en que 
se está respecto de la administración 
pública durante la menor edad de la 
Soberana: á fin de remover esa incerti
dumbre, y calmar la inquietud que 
produce en los espíritus, creo de rni 
deber proclamar francamente la mar
che política que seguiré constante, 
mente en el gobierno que se me ha 
confiado, por la última voluntad del 
Rey mi augusto esposo, durante la me 
ñor edad de la Reina, mi querida y 
amada hija D.i. Isabel.

La R> ligion y la Monarquía, prime
ros elementos de vida para la España, 
serán respetadas, protegidas y sosteni
das por mi en todo su vigor y pureza. , 
El pueblo español halla en su celo in
nato por el culto y la fé de sus padres, 
la garantía m i»completa de que nadie 
que menosprecie 1<>b sagrados objetos 
de su creencia y de su adoración, pue
de lisongearse con reinar en él. Mi 
corazón ro regocija con la i lea de 
fomentar y dirigir el celo de una nación ¡ 
tan eminentemente católica, y con ase
gurarle rpie la religión pura que profe
samos, su doctrino,.sur templos, y sua 
ministros, serán los objetos especiales 
del afectucso cuidado de mi gobierno.

Siento la mas viva satisfacción por 
haber sido llamada para conservar in
tacto el depósito de la Real autoridad 
que se ha confiado á mis manos. Man
tendré religiosamente en toda su fuer
za las leyes fundamentales do la mo; 
narquia, sin permitir innovaciones peli
grosas, por plausibles quesean en sil 
origen, pues ya hemos espirementado 
con demasiada severidad sus funestas 
consecuencias. La forma mejor de 
gobierno para un país, es aquella á quo 
está acos umbrado. Un poder firme y 
fuerte, fundado en leyes antiguas, res
petado por la costumbre y consagrado 
por los eucesor, es el mod o mas eficaz 
para promover el bienestar del pueblo, 
el cual no puede lograrse, cuando aque
lla aatoridad se halla debilitada, y las 
ideas de la nación, sus hábitos é institu
ciones están contrariadas, frustrándose 
los intereses existentes con el objeto de 
satisfacer nuevas aspiraciones y nuevas 
exigencias,escitando las pasiones popu
lares, introduciendo la discordia entre 
los paiiicularcs y sumergiendo la so
ciedad en el desorden. Transmitiré 
el cetro á las manos de la Reina, á 
quien la ley fe confiere, intacto é inte
gro, como l:i ley se lo ha asegurado.

Sin embargo, esa preciosa pos -sion 
que le agualda no permanecerá estéril 
en mis manos, Conozco los males de 
que es victima el pueblo, por las des 
gta' tas que liemos sufrido : procuraré 
aliviar su gravarm n. Sé los vicios que 
el tiempo y los hombres han introdu
cido en los varios ramos do la adminis
tración publica-, los estud-aré con la ma
yor atención y emplearé todos mis es
fuerzos á fin de cstirparlos. Las refor
mas administrativas, que por sí produ
cen desde luego la felicidad y el bien
estar, única ventaja positiva para el 
pueblo, serán el objeto constante de 
mi solicitud. Dirijiré particularmente 
mis desvelos al alivio de las contribu
ciones, en cuanto sen compatible con 
la seguridad del país y Iris necesidades 
del Estado, la recta y pronta adminis
tración de justicia, la seguridad dulas 
personas y de las propiedades, y el au 
xilio que requieren todas las fuentes de 
la riqueza pública.

Para la ■ ron tarea de mantener el 
bienestar de España, que he empren
dido, necesito de la cooperación uná
nime de todos los Españoles, y ellos 
no me la pueden negar. Todos son 
hijos de la Patria, é igualmente intere

sados en su prosperidad. Daré rd ol
vido opiniones espresada» en cualquier 
época anterior—No prestaré oidos á la 
calumnia ni á la murmuración. No 
consideraré como servicios que confie
ran derechos, las bajas intrigas, ni lo» 
actos interesados de lealtad y adhe
sión. El nombre de la Reina, ni el 
rnio, debe ser la insignia titular de 
toda la nación. Todos los Españoles 
serán los objetos de mi afecto, protec
ción y solicitud.

Observaré fielmente I >s tratados 
existentes con las demas potencias, y 
respetando su independencia, espero 
merecer de todas la fidelidad y respe
to que la España tiene derecho de 
exijir en correspondencia.

Si los Españoles s: unen en concur
rir q! objeto quo rne propongo, y si el 
Cielo protege mi’s esfuerzos, entregaré 
algún día esta gran nación cuyos males 
habrán.desaparecido, á mi augusta Irja 
que terminará la obra de su felicidad, 
estendiendose y perpetuándose la au
reola de gloria y ternura, que circunda 
el ilustre nombre de Isabel, en los fas
tos de España.

Yo la Reina Recenta.
Palacio de Madrid, Octubre 4 de 

1833.

Son tantas las noticias que tenemos 
de España por los pcíió-licos de Frair 
cía, Inglaterra y Buenos Ayres, y tan 
contradictoiias en la relación do unos 
mismos sucesos, que no es posible ave
riguar cuales sean las verdadera». A 
juzgar por algunas, el partido Carlista 
prospera y el de la Riña decae; por 
otras so deduce lo contrario; unos 
dicen que el clero favorece á D. Carlos 
otros dicen que se mantiene indiferente. 
Entretanto, loque se saca por conse
cuencia indudable, es que la guerra 
civil ha estallado en muchos puntos do 
la Península y que probablemente de 
una y otra paite se reunirán tropas 
numerosas para metodizar la guerra 
que actualmente se h ice por pequeñas 
divisiones y cu rpos de partidario?. 
—L i Francia h i reconocido el gol: e;‘ 
no de la Reina Isabel de Eap ñi y ¡a 
Regencia de esta ha r conocido al de 
Da. María 2. ® de Portugal.

El din 2 í de Octubre debía cele
brarse en Madrid la proclamación de 
Babel II.

Parece q’ lo» provincias do España en 
q’ se In manifestado una decisión mes 
general a fabor ce la Rema s Valen
cia, Andalucía, Murcia y la Mancha: 
por el pat tiño ca-lisia, 1» Vizcaya, 
Navarra, Castilla y Extremadura.
— El ejercito francés establecido en 
las fronteras de los Pirineos es man- 
dudo por el conde Molitor, en lugar 
d> I Mariscal Gerard, como lo habla
mos anunciado en otro número : consta 
de 50 mil hombres y ascenderá á 100 
mil en caso necesario

Una caita de Buvena inserla en el 
Moniteur du Commerce. aseguro q’ el 
cxercito francés entraría en Espnñu en 
auxilio de la Reina, si continuasen lo» 
disturbios en Vizcaya.
—El nuevo cornejo de Regencia de 
España, anunciado ya en otro número 
del Universal, ha sido aumentado con 
los individuos siguientes—Cardenal 
Morcó v Cotalan—Marques de Sta. 
Cruz—Duque de, Medina Celi—Mar" 
ques de las Amarillas—D. José Muría 
lluiz—D. Francisco X. Caro—Suplen 
fes D. Tomas Arias de Rola—Duque 
del Infantado—Conde de España—D. 
J >sé Mu. do la Cruz- D. Nicolás M». 
Garoli—D. JoséMa. Ileria y N riega. 
—El exereilo de D. Pedro en Portu
gal consta de 22,500 !;■ «obres en Lis
boa 2,200 en Pcnichc 7,000 en Op- rio 
7,000 en las margenes del Doro. El 
de D. Miguel no excede de 1-1."00 
hombres: stá en posesión de la For
taleza de Elvas que se supone será su 
ul i i o o fugio.
— En Francia no se logra afirmar la 
tranquilidad de un modo estable con" 
Ira lustentativas délos Carlistas á pe-



snr de la grande actividad que se des
plega pma perseguirlos.—Los distur 
b,os que habían estallado en Marsella 
no tubieron consecuencia ; pero en 
el Departamento da Deus Sevrcs se 
han mostrado algunas partidas arma
das de Carlistas que cometen toda cía- 
se do excesos.
—Se asegura que los soberanos reu- 
nidos en Manchen han decidido tío 
tomar ninguna medida contra la Frair 
cia en favor de Enrique V.
— S ■ tu firmado en Paria un tratado 
de amistad, comercio v navegación 
entre la Francia y Colombia.
—Li expedición francesa dirijida con- 
tía el lley de B iggia ha logrado un 

"completo triunfo, apoderándose de 
aquella Ciudad . la pérdida de los 
Atabes es de 3,000 hombres; la de 
los franceses no excede de 300, entre 
estos gravemente herido el coronel 
Jrezcl.

Se dice que otra expedición franco’ 
sa seria dirigida contra c*  Emperador 
de Marruecos.
—El capitán Ross había llegado ya á ¡ 
Londre», y habia sido recibido en 
aquella Capital con entusiasmo y todos , 
los honores debidos a su mérito.

Depíleselo estar en la prensa los' 
artículos que preceden hemos recibido 
noticias por el paqueta. ingles.

InSUJIRECI-' N EN MaDEID.
El 27 de Octubre á las 1 de la tar

do varios grupos de voluntarios reales 
sobaron el grito de insurrección—-Tiva 
1) Carlos. Abajo el gobierno de la 
Reinal Todos 1 s ciudadanos que ha 
lia, o a su inmediación fueron obliga- I 
ríos s U'.írseles para conservar la vida, i
1. mediatamente se dióóidená las tro 
pas p.u a obrar contra los rovo rosos y 
¡os Ccrli't s fueron atacados batidos y 
d o • jj *■  m (i»i • i s. A penas fue comprimido 
el movimiento ,1 pueblo se amontonó 
al ii. nte del Palacio pidiendo en altos 
gritos !’>s cabezas de los ministros Zea 
Bcimudez y Cruz. T dos los realis
tas ene sr- cncuniraion guiando viva 
D. Ca los fueron ahorcarlos p r el 
pueblo. y entre ellos sufrí ron'a misma 
suri i varios Jefes de la insurrección. 
1 I i rimero d> los presos M-gu i; la Ca
er tu ile Madrid asciende a 100 pe-so 
luis. A ¡a salidn del correo la capital 
qm dalia Ctranquila.

I 'n Almagro hubo tina acción san
grienta ntre las tropas de la guarní. 
< i y los Carlistas, resultando estos 
d ir. ludes.

El \ndicaten de Bordcaux dice que 
en Cádiz ha habido una carnicería igu 
td a principios de Noviembre,
— Un • mpr< stito de 20 millioncs de 
pesos re ha negociado en Londres 
para la Regencia de España.
— I.as Cameras de 1 rancia han sido 
convocadas para el día 23 de Diciem
bre.

í 'OSHIF.SPO.’WRNUÍ 1.

ó?-. i4 litar del Universal.
II? leído el articulo editorial de su 

npn ciiible periódico en su núm. 1,31 1 
En él no? habla V. de la Tribuna en 
sus cinco años de ejercicio, de la falta 
de Taquígrafos, de los discursos de nu 
estros oradores, de lós esfuerzos de su 
rnemoi io, ventajas de la publicidad <fc. 
T-das estas son ideas de moda, y no 
rindamos que tendrán fervorosos apos
tóles que combatirán por ellas, pro aris 
ctficis. Entretanto, por poner tam- 
I in en uso mi facultad censoria y arl- 
monislicia, deseo poner por escrito mis 
opiniones á cerca de cea balumba de 
frases lindas, que en la practica tienen 
mil veces mas inconvenientes que ven- 
tujas, no obstante cuanto declaman los 
ilusos. En Inglaterra y en Francia 
hace porción de años que hay esosejer 
cicios tribunicios. En España quisie
ron poníalos en practica, en Buenos— 
Ay res t_ee metieron también en esos 
trotes, y con todo eso mayores abusos

existieron, existen y existirán con corta 
diferencia en todas esas pai tes, cometí- i 
dos por los mismos que mns piop- lm 
las mágicas palabras de libertad é ilus- 
iiue.ioii. II u e muchos años que veo I 
el charlatanismo ocupar con mnjisteríoj 
la cátedra que debía ser honrada por 
el sólido saber, segnri los sistemas que 
una sórie de largos años había acredi
tado, y baj > los cuales fl ireeínn hom
bres eminentes en ciencias v sobro to
do en virtudes, que no produce r| filo
sofismo moderno. Cuau-io se hacía ! 
todo para el pueblo, y nada por m dio | 
de éh entonces las revoluciones no en- | 
sangretaban la tierra sepultando entre 
sus escombros el edificio político. Es 
verdad que no había G.izitas en los 
enfées ni en las fondas, pero existían 
mns hombres que trabajasen, v no per
dieran el tiempo hablan lo del partido 
dó oposición y del pirtid-i ministerial, 
y que no se desdeñaban da tomar el ' 
arado, dejándolo para adornarse con 
las insignias consulares, crinóla hicta 
el virtuoso Cincinato, que volvía des-

I pue's de ser Dictador de la República 
Romana, á alimentarse non su irab qo, 
pues este era el único sueldo que go
zaban tan dignos magistrados. De
jando la antigüedad, aquí entre nosotros 
mismos veíamos a los Alcaldes y R-- 
jidores que sin mas que el honor de 
serlo, servían sus empleos protejiendo 
al pueblo contra las vejaciones de los 
gobernadores, que no se atrevían á ex
cederse, administraban justicii y roela 
mnban hasta ante el trono mismo lo 
inmunidad de su3 fueros. Entonces 
era un punto de honra, servir al públi
co devalde; h ,v todos quieren que esti
les pague, y algo mas, y por añadidura 
que se gaste dinero en hacer circulm 
«us bellos razonamientos por la» cin - 
partes del .mundo. Pero estos hom 
tires que se dan en espectáculo son I - 
que hacen alarde de 10 oír misa, qu 
comulgan en cuerpo v publicamente 
como los veid deros senadores, padres 
de la Patria lo verificaban el Jueves 
S ito. H -, nacido en esta tierra, y 
como soy va viejo he visto los tiempos 
pasados, y parte de los presente?, y 
he sido uno de los que han trabajado 
por la independencia de este Estado; 
pero una vez conseguida esta y logrado 
completamente que ninguno de afuera 
venga a gobernarnos, sostengo y sos- ' 
tendió siempre que debemos modificar I 
puestro antiguo sistema, solo en esta I 
parte, para acercarnos en lo po-ible á | 
aquel en que so levantaban suntuosos 
templos como la Matriz, y edificios pú- I 
blicos como el Cabildo cosas que se : 
hacián con las ideas antiguas, y que ; 
no se lineen con las modernas. En
una palabra, el gobierno mas barato, y !! 
que hablando menos, haga mns bien H 
al público sin bullangas :—ese es el me 
jor.

Aunque temo que estas opiniones 
quiza merecerán que el S.'. Editor las - 
heche al fuego, y no vean la luz, no 
quiero dejar de dirijirselas, por si aca
so tiene á fijen contestarlas con buenas i 
razones, y entonces si me conviene 
abrazaré la nueva secta filosófica, y 
todas sus teoj-ias.

Un cristiano viejo.

ENTRADA TERRESTRE.
Día 11.

A D. M. G. de la Sir-niru,
10 l cueros vacunos.
36 arrobas sebo,

Francisco López,
200 cueros vacunos,

ANIMALES VACUNOS.
A D. Mariano Sinovia...........26
” Antonio Bornardes................ 24 \
" Bonifacio López....................25
” Gerónimo lloracochea .... 145
” Antonio Rodríguez................. 73

5I.YRITÍHA.
ENTRADAS.

Paquete NI. "Rosa,” de Bs. Aire?, j 
salió el 9 del corriente, consignada á | 

I

D L. L. di-M o ¡a, c<-n 290 bari-icro 
horma. 100 sunl:1s, 40 i- joncitos ore
jones, 31 id. géneros y .fictos, 21 
oquis vino dulce, 2. bultos y I c.mnsto 
miles cabalgadura, 1 baul medicina». 
1 hocoi burrdilos pintura, l id. semilla 
de lino.

Paquete Ingles ”Cockatrice,” del 
Ri" Janeiro, salió el l.° del corriente, 
siguió pura Bs. As.

11ANAEIERTÓ REGISTRO.
Bergantín Americano "Callos,” para 

los Estados Unirlos.
Fragata Americana ;i Parnchuto,” 

para Boslon.
Goleta NI. " Esperanza Oriental,” 

para Paieandú.

AVISOS NUEVOS.

j Propietario respetuosamente 
anuncia al publico de Monte 

video, que habiéndose conclcido el 
difirió, y estando los caballos lidies- 
indos; la compañía podrá ofrecer su 
■rimero función en esta semana, de lo 

cual se dora opoi tunamente aviso poi 
los carteles de costumbre. Ningún 
gasto ní trabajo se ha omitido para 
hacer el edificio cornudo y s?guio, y 
la confi-.nza do que sus esfuerzos par» 
que el entretenimiento sea digno d» I 
patrocinio de las habitantes de Monte 
video y sus alrededores; y su aprolu. 
cion lo habilite para defraudar los gas
tos que se han visto obligados á hacer, 
en orden que el publico no hidle frus 
(radas Lis esperanzas que ha fundado 
en el buen de-empeño de las obliga
ciones contraídas en nombro de la 
compañía, por el propietario.

C. LAFOREST.

PASAJE-
PARA el Rio Janeiro, saldrá 

precisamente el 18 del pre
sente mes, el superior y velero bergantín 
Americano Cberub, su capitán James 
Murdock ; puede admitir algunos pasa- 
jeros : los Sres. que gusten aprovechar
se de esta oportunidad pueden ocurrir á 
sus consignatarios Davison Dorr v Ca 
csll.e de S. Miguel N. ° 33. E. 13-pp+

AVISO,

SE pone un baratillo de pulparla en 
la calle de S. Sebastian en frente 

á la case de Silva : vino catión á 3 vin
tenes cuarta, id, blanco seco i 0 vts. id. 
dulce á 6 vts. beyidas blancas do todas 
clases a 6 vts. cuarta ; vino moscatel á 3 
rls. botella, yerba <le misio íes á 7 vts. 
libra, orcliata y naranja la á 1} rls. la 
cuarta : ss compran botellas vacias.

■ ____________ E. 13—3p*

AV1SO A LOS ENFERMOS.

SE venden Sanguijuelas, reeicn lle
gadas de Europa, á cuatro vin

tenes cada una y se aplican a dos reales, 
también se van á aplicar i Extramuros 
á un ¡ recio moderado, ocúrrase á la 
botica de D. Fermín Llercguí, calle del 
fuerte que datan razón. E. 13-3p*

SE ALQUILA.

ÜNA In-rmosa finca situada en la 
calle de San Carlos, con siete 

piezas, algibe, dos lugares y dos patios; 
el queso interese ocurra á la Plaza Ma
yor, callo de San Gabriel N. -18.

ene. 13-

" ...... ......
AVISO

la Policía de todos los Depar
tamentos de la República.

SE ha bu-do del parage llamndo 
C/ñada de Santos en el Departa

mento de Cerro Lorgo, un negro esclavo 
criollo llamado Cornelio, después de ha- 
bei muerto á su ama Da. Olaya Olmos, 
de edad de 22 años y esposa de l). Joa
quín Roliu, dándole tres puñaladas.

Las señales del negro asesino son las 
siguientes: Es criollo, su no rbre Cor- 
r.elio ; alto, grueso y palón .- tiene una 
cicatriz en el pescuezo; lleva un nonchu 
de bayeta pellón rosado con cuello celes
te, y un sombrero chico de paja «on bar
bijo, y un chiripá de bBVeta colorada, y 
unas esjiuelas grandes de campo,

ene. 13—15p.*  
~ii^.í-iATÍisT-

POR CARRER AS Y O.IER,
En casa del Sr. D. Juan Gowland 

calle de San Miguel N. 116.
En ios días 13, 14 y 15 del corriente 

se han de rematar al mejor, postor y por 
cuenta de quien pertenezca, los efectos 
siguiente?, pertenecientes id cargamen
to del bergantín ingles Ecerrircen, ñau- 
fiagndo en la costa de Castillos, consis
tiendo en -.—

Madrnscs de varias clases, 
Sarazas de varias calidades, 
liñuelos de algodón de rebozo, 
Crehuelas de varias calidades, 
Alemaniscos de hilo de id. id. 
Irlandas finas y ordinarias.
Sarazas de colcha de varias clases, 
Géneros de hi'o para pnnlal nes, 
Id. para cinchas surtidas, 
Astracanes de colores,
Musolinas de varias calidades para 
vestidos y coi tinados,
l’iiñm 1 ,s de bolsillo de varias clases, 
Nanquines ancho» y angostos, 
Cocos blancos y de colores,
Paños finos, regulares y ordinarios, 
Hilo en ovillos,
Pieles blancos y de colores. 
Listados anchos y angostos, 
Vestirlos d.c seda de colores. 
Dichos de musolina bordados, 
B ines blancos de lulo,
Tiradores de punto, de seda y de 
algodón,
Guantes blancos de s<-da y de algo- 
don,
Medina de algodón Je hombre y 
de miiger,
Id de id. de seda de patente, 
Tafetanes y pequinés de seda, 
Cicas surtidas,
II-lo de zapatero.
Pañuelos de gaza y de merino, 
Paficl lija, cernidillos y loza, 
Sillas de montar,
Zapatos para hombres linos, 
Lonetas y arpíllelos, 
Alfombra de tripe.
Sombreros de vanas calidades,
B itas inglesas, 
Coco» risiidos,
Lanillas de colores.
Merinos ingleses finos y ordinarios, 
Y otra gran porción de artículos que 

se man festarán id tiempo del remate. 
Empezará a l s 10 en punto y seguirá 

á las 4 de la tarde.

POR LUIS BAENA.
En su casa calle de S. Carlos N. 117.

El Marte» lld-l coriiente Enero, su 
han de rematar los mu. bles que á con
tinuación se expresan por uusclurse su 
dueño del , ais,

Cornudas, estm lies, licoreras, mesas 
de arrimo, escritorios, sofaes, mesas re
dondas, guardtiropiis d caoba, cujas 
de toda» clases, mesas ordinari s, cope- 
jos, fl »ei os, cuadros de gusto, Javato: 
rios, juegos de café, sidas d< todas che 
ces. perchas, candelrros de platina, pu
ertas y ventanas de buenas maderas, 
alhajas sillas de montar, marquesas lian- 
quitos de saín, cunas, lamparas de cris
tal, un aparador de much > gusto, sillas 
de caoba con asiento de cria, piano», 
tocadores, y otros mobles de gusto.

A IjJ 10 ^n pusiv.



AVISO.

EN virtud de-lo. prevenido en oficio 
del Gubícrnp de esto fecha pnra 

que, Ínterin no empieza sus operaciones 
la caja de amortización, me haga cargo 
de proceder á la enagen ación de las pro
piedades contenidas en la nota que acom
paña, á fin de que sus productos entren 
desde luego á servir al objeto á que están 
destinadas : se oyen propuestas sobre— 

' Los terrenos que forman el perímetro 
de la plazuela exterior de la Ciudadela y 
los adyacentes á ella y al boquete practi
cado en la fortificación.

El de la Barraca del Sr. Makékan, 
comprendido entre los muros que corren 
desde la batería de San Rafael hasta el 
porten del cubo del N.

El ocupado por la caballeriza de D. Pa
blo Sambi-rg circunscripto por los muros 
do la escarpa y contra escarpa, batería 
del parque de Ingenieros y Porton de 
San Pedro.

Los ocupados provisoriamente por los 
SS. Masini y Sierra, contiguos á las corti
nas y augulos flanqueados del S. y N. de 
la Ciadadela.

El espacio superior del cubo del norte, 
comprehendido en la linea de los merlo 
nes y pared divisoria de las bobedas.

Los terrenos del ejido divididos en las. 
secciones que demuestra el plano de lu 
planta aprobado por el Gobierno.

Los que corren desde la Aduana al 
fuerte de San José, entre la línea de edi
ficios y agua de la bahía

Los de la plazuela interior de la ciuda 
déla limitados por la calzada que gira de 
la recoba y los frentes edificaoos de la 
manzana adyacente que mira al Este 
dejando calle de por medio entre esta y 
los muros del baluarte contiguo; y tam 
bien á censo la parte do su producto que 

■ ha do formar todo con.la venta de) mei- 
cado.

El terreno y-édificios entre los muros 
del Parque de Artillería.

Los rurales de las Higueritas y Vacas 
adquiridos por el Gobierno á los SS. Nictot 
y bou, y euros planos < e mensura, exis
ten r-n la Comisión Topográfica.

Lo qus se avisa al público para los. 
efectos consiguientes.

Juan María' Tcrez.

AVISO AL PUBLICO.

tNNTRE los campos del Perdido, Ar-
Ld royo grande y Monzon, se venden 

20 leguas cuadradas de terreno,con pastos’ 
y aguadas notoriamente conocidos. Los 
SS. que quieran comprar pueden ocurrir, 
á aquel punto y á la casa de D. Mariano 
Troche, donde se inpondrán de las Tasa
ciones, y encontrarán con quien tratar 
desde el 7 de Enero del año próximo en 
trante. Dic. 27—30pj:.

INTERESAN ! F.

SE vende á plazos y precios como 
dos, ó se cambia por ganados, ó 

fincas en esta-ciudad ó sus extramuros, 
un terreno compuesto de cinco suertes de 
estancia con montes, pastos y aguadas, 
sito en el Departaménto de-Soriano entre 
los arrovos Aguila y Corralito : una casa, 
de alto construida de cal y ladrillo en la 
plaza inavór de la Colonia.en terreno de 
2ñ varas de frente y cincuenta de fondo ■ 
y la acción enfiteutica de un terreno que 
contiene fres suertes de estancia en el 
mismo departamento de Sariiuio. Quien 
se interese en la compra, puede ocur.ir 
á la casa N 30 en la calle de San Diego 
donde hallará con quien tratar.

Dic. 16—ppj:

AVISO.
ABIENDO terminad') la socie
dad que jirnbn sn esta Pinza ba

jo ta firma de Gutiérrez v Vilaza se ad
vierte que los negónos que desde ho- 
se hagan en la ca*a  en que ella estuvo 
establecida calle de "Sn. Luis N. ° 80, 
pertenecerán puramente á I). José Teo
doro Vilaza: Como administrador que he 
sido de dicha sociedad, suplico á los SS. 
que tengan alguno cuenta que chancelar 
perteneciente á ella, se apersonen á mi 
por haber quedado encargado de su li
quidación. Monlevid o Noviembre 22 
de 1833. Lino fíu'ierrez. pp|

AVISO.
L escritoi ¡o !• Dorr Reincke <%.
Lees so lia ondado ó la calle de 

Sn. Migue/ júm. 108. di. 18—8p|

EDICTO DE POI ICIA, 
(RUANDO hay necesidad urgente de 

/innovar algunos ramos de interés pú 
blico, cuyas disposiciones deben emanar 
del Departamento de Policia, es necesa
rio que el Jefe de ella no -e arredro en 
sus deliberaciones confiado en la utilidad 
de estas, y que sus conciudadanos pene. 
Irados de .aquella opinión han de segun
dar sus esfuerzos para sosteuerlás, y afir
marlas. l-ji este caso se hallan los car- 
ruages del tráfico en las caitos de la Ca
pital que una costumbre inveterada he
cho que el uso de. 1os clavos en las llan
tas se haya generalizado hasta un estro- 
mo que luí de sor costoso á sus nropieta- 
r;os reformarlos, y acaso consideran per- 
judicial la modída, por que la Policia 
trata do. destruirlo, pero no trepidarán 
efectuarlo cuando -e convenzan el bien 
que resulta al Público en general, y parti
cularmente al Comercio y nuestro.Gobier 
no á quien importa una suma de conside
ración el empedrado de las calles, y que 
no será durable si el rodado de los car 
ruares continuacomohasta ahora. Aquél 
ábuso que por las razones expresadas se 
considera preciso desterrar ha dado mé 
rito á que el Jefe Politico, previa autori
zación superior determine lo siguiente:

Ait. i ° Desde el 1 ° de Febrero del 
año entrante de 1834 se prohíbe que to
dos los carruagos del tráfico de la Capital 
usen clavos en las llantas do los rodados

2 ° Interin están aptos los carruagos 
del modo que se expresa en el art. ante
rior nc se permi'e transitar con ellos por 
las calles nuevamente empedradas.

3 ° Prohíbese igualmente á las carretas" 
v carretillas con cualquier carga que con
tengan se atraviesen en las calles para 
descargarlas.

4 - Los Comisarios de Policia vigila- 
án y liarán cumplir las prevenciones de- 
ignadas en los artículos anteriores, arres 
ando al infractor de ellos y dando cuen-, 
!a.
.Lo que el infrascripto avisa al público 

para su inteligencia y cumplimiento.
Montevideo Diciembre 24 de 1833. 

________ LUIS LAMAS.

AVISO.

Baratillo de vinosuperíor a 3 
vintenes cuarta; se halla en la 

- asilla de refresco al lado de la Capitanía 
del puerto. E. 3~3p*

NUEVOS LIBROS

5 LEGA DOS de Eunoi-A el 12 de 
J diciembre di: 1833. Librería de 
1GN ACIO’JULIAN, Calle.de ¿iin Ga

briel N. ® 63.
Hervas historia del hombre, Calata- 

yud practicas doctrinales, Cipuron de 
medicina, 'Ilervas viaje estático, Legran- 
ge teneduria de libros en partida doble, 
Camino real de la cruz, Historia de Car
os Eduardo, Historia de Pelayo, Riva- 
Icneyra de la tribulación, Numa Pompi. 
lio 2. ° Rey de Roma, Confesiones de 
San Agustín, Coloquios de tdm., Medí- 
aciones de ídm., Monfort lecciones de 

primeras letras, Instrucción del Matiimo- 
nio, Enrique y Sinforosa, Visitas al -san
tísimo sacramento, el Derievil, el Sori. 
mon, los cajoncitos de Atrita, la Celina, 
* 1 Subterráneo habitado, la filosofa-en el 
Tajo, la relijion meditada, Secretos de 
artes y oficios, el sitio de la Rochela, 
tí atilde de Roquevi, Alvarado física y as
tronomía, Poesías de Anacreon, Hermo
sura y lealtad, Manual de señoritas 6 ar
te del tocador, Clara Arlowe, Bruce y 
Emilia, la Pastora Lamemor ó la despo
sada, Galería de teatros, Verdades eter
nas, Irene y Clara, Ligorio glorias de 
María, Poesías de Colomer, los huérfanos 
de la aldea, Luisa c la cabaña, Secretos 
de naturaleza, Secretos de artes, Elemen 

-tos de todas ciencias, Manual diplomático 
El joven diplomático, Historia de Amelia 
Boot. Fomentos de los Pueblos, Vengan
zas eternas, El oficial y el tejedor, Un 
viaje en dilijencía, Dainmville y Felisa, 
Reynnldo y Elina, Aventuras del último 
Abencerrage, El Vuldemaro, Oficio de 
difuntos, El oficial aventurero, El sepul. 
ero, Sofia.y Enrique, Pajinas de oro ó sea 
retrato de Napoleón, Barba azul, La He 
roina de Arugon, Curso .de .Política de
B. Constant, Amor y.religión, Aventuras 
de Safo y Faon, Viaje á la Luna, Mugen- 
die de Fisiolojia, La fé triunfante, Refor 
macion cristiana, El delirio por amor, 
comedia. dic L4—ppf

Gran Baratillo en la esquina del Ti
gre, de los artículos siguientes.

VINO del priorato de seis años a real 
dicho mas nuevo á 4 vintenes, id. 

de bórdeos á 3 vintenes, id embotellado 
á 2y J rs. botella, id. moscatel á 3 rs. 
id., licor botella á 3 rs., dichas de serve 
za á 2 id., id de vino de Porto á 4 id., id. 
de vino generoso á 3 id, id. de aceite 
refinado á 3 id., botijuelas de aceitunas 
frescas á 5 rs. una,, cafe de primera cla
se á 1 y i rs libra, acucar mui seca y 
blanca del Janeiro á 1 rs. libra, id. de
2. " á cuatro vintenes id., ¿d. terciada 
á 3 vintenes id., arros superior á i rs. id. 
fariña a | id,, ij. masir.leiior á 2 vinte
nes id.,jamop superior á2 rs. fibra y por 
uno entero a 1 j| rs. id., papel de peso á 4 
pesos resma, dicho florete á 3 | ps. Id., 
barrillos de salmón á 9 rs. uno. Yerva 
de primera calidad á 1 £ rs libra, cigar 
ros bayanos superiores, y otros varios 
efectos á precios mui baratos. E. 7-30.

1NTRUCCION PUBLICA.

Í A-Junta Directiva de la Escuela
d. de Comercio de esta Capital 

anuncia al público que el 20 del presente 
Enero dará principio el nuevo curso de 
Lecciones de la misma. Los Sres. que 
gustasen colocar en ella á sus hijos ó re
comendados se servirán dirijirse al que 
subscribe en la Tesorería del Tribunal 
de < ensillado. Montevideo 3 de Enero 
do 1834. Ramón Rodríguez.

Secretario de la Junta.

AVISO.
•^E vende, un negro jóben de edad 
O de 17 á ¡8 años-sano y sin vicios 
conocidos. La persona que se interese 
en su compra puede ocurrir á él almacén 
de D. Santiago Ayala, casa de los Sres 
Carves, en la Plaza mayor de esta Ciu
dad. .JE. 7.—-3p*

AVISO.
L comisión encargada en receso 
de ln J. E. A. defix >r el peso 

de pan, acordó hoy que cada real de este 
articulo tenga desde el dia de mañana, 
24 j onzas en lugar de 26 | que en 3 del 
corriente le designó. Lo que avisa al 
publico. Montevideo Enero 4 de 1834. 

¿atizador Tort,—Secretario.
E. -7-ppí

GRAN BARATILLO.
SETN casade D .Luis BalDstier calle 

de San Gabriel número 116, Ira 
ques de paño el mas fino de Montevideo 
á 24-pesos. levitas del mismo paño 27 id. 
pantalones dfel mismo paño 12 id. unifor
me de caballería de paño fino 22 id. cha
quetas con bqrdados do paño fino 17 id., 
dichas sin bordados 12 id , c ale. os de 
paño de sed» de primera ca'iJnd 3 id., di. 
chos de seda labrada veinte reales, dichos 
de cotonía de colores .y blancos á 20 id., 
pantalones de brin de hilo de diferentes 
colores á 4 pesos y medio, pan alones de 
casimir de medios colores 8 pesos y me 
dioj pantalones de paño negro á 7 pesos, 
pantalones de prunela 5 .id., pantalones 
de diversos géneros de verano á 2 pesos 
6 reales. Se advierte que los renglones 
arribaespresadós, se hacen á la medida 
de las personas, y para el efecto el inte 
rosada tiene un gran surtido de géneros 
para elejir. I)ic. 13—30p±

AVISO INTERESANTE
T^ITR. Ilenrique Duret profesor de Di 

seño, y pintura, tiene el honor de 
anunciar á los Padres de familia que aca
ba de abrir una academia, en laque en 
seña el Diseño y la pintura al olio, en 
los géneros distinguidos do paisage y fio 
res. 1 as personas que deseen recibir 
susjocciones en sus casas podrán hadar
lo saber en la callo de San Sebastian 
número 9. Eno. 4—Cp.j:

AVISO-

SE vende una negra sana y sin vi
cios conocidos, en un precio como- 
do- El que se interese en su compra 

ocurra á la aguada calle del Carmen, casa 
de D. Santiago Estebes, que hallarán con 
quien tratar en. 4—3p*

(I Juan Gualberto García.

LEGITIMOS HABANOS.

RECIEN llegados y se venden por 
menor, darán razón en la calle de 
San Francisco No. 80, Escritorio de D- 

___ ________  ______ E 2—3p*

EDICTO DE POLICIA.
Si en todas épocas es útil mantener 

el aseo en las Calles de la Capital, en 
la presente, es necesario y urgente ha
cer lo posible para conseguirlo—La 
Policia sin embargo de contar con muy 
pocos recursos para verificarlo vá á po
ner en movimianto todos los ele
mentos que pueda reunir adaptables á 
este caso para llevar á delante una me
dida tan ventajosa en la estación calo
rosa en que noi hallamos, y en la que 
estamos espucstos á sufrir enfermeda’ 
des endémicas, consiguientes á ella, y 
prepararnosá resistir, en caso necesa
rio las que fueren introducidas de otros 
puertos. Convencido el Gcfc político 
que la limpieza de la Ciudad es uno de 
l<>s motivos mas éficaces para mante
ner la salubridad pública, será desde 
hoy una de su3 primeras atenciones y 
cuidados, mpa no seta bastante su con
tracción y el celo de sus pocos emplea
dos, si el vecindario no lo auxilia cum
pliendo con lo que previenen los sigui
entes artículos.-—

Art- 1. = Toda persona que arroje 
a la casa basuras, aguas pestíferas, 6 
animales muertos, subirá la pena de 
■ ristre pesos de multa ú ocho días de 
prisión-

2. Nadie podrá hacer fogatas en las 
calles ni quemazón de ninguna clase, 
v el contraventor abonará cuatro pesos 
de multa ú ocho días de prisión.

■3. Se prohive absolutamente em
barazarlas calles y veredas, sino el ti
empo muy necesario, con cal, arena, 
mezcla, ú otros materiales pura las 
obras, ni tampoco con bultos de gé
neros ú otra especie, bajo la pena de 
cuatro pesos Je multa ú ocho días de 
prisión.

4. Toda descarga de carbón, maíz, 
ó trigo que se haga en Lis calles, será 
obligado el comprador de él a recoger 
el cisco, ó desperdicios que quedan y 
arrojarlo fuera de las calles ; el que o» 
lo verifique será multado con 2 pesos.

5. Prohivese igualmente tener á las 
puertas de las Casas, ni embarazando 
las veredas, cay lies ó tipas de basuras, 
para cuyo efecto los Caros de la lim- 
oieza llevan campana para anunciar 
que pasan, y los peones de ellos son 
obligados á II mar á las puertas ; el in
fractor de artículo pagará dos pesos da 
nulta.

6. Interin no se hallan aptos todos 
los carros de Policia que han de ocu
parse de la limpieza de la Capital, los 

Ciudadanos de mas posibles se servil án 
coadyuvar al buen éxito de lo que se 
deja prevenido, adviniendo y cuidando 
que los domésticos arrojen las aguas y 
basuras en los lugares designados.

7. Del presente Edicto que saldrá á 
luz en los diarios, se fij.aiá copia en los 
parages públicos, é igualmente se L-S
emitirá á los Comisarios de Poli' i '.y 

Tenientes Alcaldes de barrio á quie
nes se l'-s recomienda su puntan boser, 
vancia ; reencargando al vecindario 
que no habrá ninguna consideración 
■on los que se atrevan á infrn gir cual

quiera <le sus ari íeul i».—Montevideo 
20 de Diciembre de 1833.

LUIS I. iMAS*  
AVI “O.

SE pone un baratillo Je pulpería en la 
calle de San Sebastian N. 110 en 

frente á la casa del Sr. Silva, do vino 
carlon á 4 vintenes la cuarta, dicho mas 
añejo á real, toda clase de bevida blanca 
á 5 vintenes, yerva de;Misionesá 7 vmts. 
libra, otra muy buena á real, az-icar b'an- 
ca fina del Brasil á 6 vints d cha seca á 
real, olía id. á 4 vints. garbanzos á 3 vin
tenes libra, grasa á 3 vints. arina super
fina á 4 vints. fariña á 2 vints. arroz á 3 
vints. vino moscatel á 3 reales la botella 
orchata y naranjada buena á real y inedia 
lu cuarta, y se compra botellas vacias.

Dic. 24—3pJ
SE VENDÉ.

ÜNA negrita, sabe cocinar, lavar y 
planchar regularmente • su precio 

trescientos peso’ ; para tratar puedo ocur
rirse á la callo de 8 .n Pedro N. I( 7

dic. 14-ppt

Calle.de

